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Señores  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER AGUA SAN ANDRES  

Bogotá D.C. – Colombia  

  

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-AASB-O-010-2022 

 

Dando alcance al informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de la convocatoria en 
referencia, publicado el día viernes 11 de marzo de 2022 nos permitimos aportar y aclarar uno a uno los 
puntos del informe de la presente convocatoria. 
 
REQUISITOS JURÍDICOS: 

 

• Adjunto enviamos la Póliza de Seriedad de oferta No. 21-45-101363211 Anexo 1, de manera cómo 
se solicita en los términos de referencia de dicho proceso. 

 
REQUISITOS FINANCIEROS: 

 

• Se adjunta los estados de resultados a diciembre 31 de 2020 de las firmas VIÑAS RUSSI S.A.S y 
JIMENEZ INGENIERÍA S.A.S, con sus respectivas certificaciones. 
 

• El formato No. 5 “Capacidad Residual”, como se evidencia en la página de Findeter es un (1) solo 
archivo el cual esta sub divido en 4 formatos (hojas de cálculo); Formato 5A-1 “Contratos 
Acreditación Experiencia (Proponente Nacional)”, Formato 5A-2 “Contratos Acreditación Experiencia 
(Proponente Extranjero)”, Formato 5B “Capacidad Técnica” y Formato 5C “Saldo Contratos en 
Ejecución” y al ser este un (1) solo formato el mismo solicita e indica que sea firmado en la última 
hoja el cual es el formato 5C que en el archivo publicado indica que debe ser firmado por el 
representante legal y/o el revisor fiscal.  
 
Sin embargo, haciendo caso a la recomendación del comité evaluador anexamos nuevamente dichos 
sub formatos individualmente por la persona requerida. 
 

• Se puede evidenciar en los folios No.116 y No.127 de nuestra propuesta que los nombres y las firmas 
en los sub formularios 5C de Viñas Russi S.A.S y Jiménez Ingeniería S.A.S respectivamente si son 
visibles y dicho formato no se encuentra por ningún lado cortado tal como lo afirma la entidad, sin 
embargo, atendiendo la recomendación del comité evaluador se entregan nuevamente dichos 
formatos.  
 

Esperamos que con la presente comunicación queden aclarados todos los elementos que dieron el estatus de 
NO CUMPLE a nuestra oferta y seamos HABILITADOS para continuar en el proceso de selección de la 
convocatoria en referencia. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

FLINIO ANDRES SAENZ ORTIZ 
Representante Legal 


